
CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2022 - 10:08:12
Recibo No. S001229560, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tgTdUnAQnr

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL
TELÉFONO 3118121136 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCFLORENCIA.ORG.CO

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CABLE DONCELLO FLORENCIA S.A.S. EN LIQUIDACION

Nit : 828000688-0

Domicilio: Florencia

MATRÍCULA

Matrícula No: 32064

Fecha de matrícula: 30 de julio de 1998

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA MATRÍCULA MERCANTIL DESDE LA FECHA
EN QUE SE INSCRIBIO EL DOCUMENTO QUE DA INCIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL 1.3.5.11 DE LA CIRCULAR DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES).

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 10 - 14 - 38 - Centro

Municipio : Florencia

Correo electrónico : cableflorenciasas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 4344545

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cr 10 - 14 - 38 - Centro

Municipio : Florencia

Correo electrónico de notificación : cableflorenciasas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 4344545

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

Por Otros tipos documentales del 29 de julio de 1998 de la Junta De Socios En El

Doncello de Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 1998, con

el No. 1983 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada CABLE DONCELLO EMPRESA UNIPERSONAL E.U.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 09 de enero de 2018 de la Junta De Socio Accionista de El Doncello,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de febrero de 2018, con el No. 10438 del

Libro IX, se reforma de estatutos;ampliacion termino duracion

Por Acta No. 1 del 09 de enero de 2018 de la Acta Unico Socio Empresario de El

Doncello, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de febrero de 2018, con el No.

10439 del Libro IX, se reforma de estatutos;traslado domicilio de doncello caqueta a

florencia caqueta

Por Acta No. 001 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea De Socios de Florencia,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022, con el No. 345 del Libro

IX, se reforma estatutos;facultades representante legal

Por Acta No. 001 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022, con el No.

15488 del Libro IX, se inscribió Transformacion tipo societario de empresa unipersonal

a sociedad por acciones simplificada

Por Acta No. 3 del 08 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accioinistas

de Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022, con el No.

15599 del Libro IX, se decretó Se registra la disolución de la sociedad comercial

DISOLUCIÓN

La persona jurídica quedó disuelta y entró en estado de liquidación por Acta No. 3 del

08 de agosto de 2022 de Asamblea Extraordinaria De Accioinistas , inscrita en esta

Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No. 15599 del libro IX.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad CABLE DONCELLO FLORENCIA S.A.S. tendrá por objeto la realización de

cualquier actividad comercial o civil lícita, entre ellas las siguientes: La empresa

podrá desempeñar todo acto lícito de comercio en especial la prestación de servicio de

telecomunicaciones; fabricación de antenas parabólicas; el ejercicio de la ingeniería

eléctrica y electrónica en relación con el diseño interventoría asesoría construcción

y mantenimiento de obras eléctricas de alta y baja tensión; diseño, construcción,

instalación, montaje, mantenimiento y distribución de toda clase de artefactos

eléctricos y electrónicos; venta de internet. La Sociedad podrá llevar a cabo, en
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general, todas las operaciones relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el comercio o la industria de la Sociedad y todos aquellos que tengan

como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o

convencionales. Para el desarrollo del objeto social, la Sociedad podrá celebrar

contratos o convenios de cualquier naturaleza, bien sea con personas naturales,

entidades públicas, privadas o mixtas, ya sean del orden local, departamental,

nacional o extranjero.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 46.455.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 46.455,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 46.455.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 46.455,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 46.455.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 46.455,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal estará a cargo de una persona natural o jurídica, quien podrá

tener uno o varios suplentes designados por la Asamblea General de Accionistas. En

aquellos casos en el que Representante Legal sea una persona jurídica, las funciones

quedarán a cargo del Representante Legal de ésta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La Sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el Representante Legal, quien podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

funcionamiento de la Sociedad. Los suplentes del Representante Legal tendrán las

mismas funciones y facultades del Representante Legal, en caso de ausencia temporal o

definitiva de éste. Entre otras las siguientes serán funciones del Representante

Legal: - Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de la

Sociedad. - Convocar y presidir con los límites que señalan los presentes estatutos,

todas las Asambleas Generales y actos sociales de la Sociedad. - Administrar los

negocios de la Sociedad, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos.

- Velar por los intereses de la Sociedad debiendo firmar las actas, contratos,

convenios, correspondencia especial, memorias y todos los documentos necesarios. -
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Entablar las acciones legales frente a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos

o bienes de la Sociedad. - Ordenar los gastos y los pagos, dentro de sus limitaciones.

- Aprobar los actos y contratos que comprometan a la Sociedad y los que señalen los

estatutos, reglamentos, acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, resoluciones o

demás documentos. - Presentar a la Asamblea General de Accionistas informe de gestión

sobre la marcha de la Sociedad y en las reuniones extraordinarias explicaciones sobre

los motivos de la convocatoria. - Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos

internos y los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas. - Someter a

consideración y aprobación de la Asamblea General de Accionistas, los planes,

programas y proyectos de la Sociedad. - Las demás que correspondan a la naturaleza de

su cargo. El Representante Legal se entenderá investido de los más amplios poderes

para actuar en todas las circunstancias en nombre de la Sociedad, con excepción de

aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

Accionistas. En las relaciones frente a terceros, la Sociedad quedará obligada por los

actos y contratos celebrados por el Representante Legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta aclaratoria No. 3 del 08 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No.

15600 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LIQUIDADOR LUZ MARY BERMUDEZ C.C. No. 40.079.697

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 09 de enero de 2018 de la Junta De Socio

Accionista

 10438 del 27 de febrero de 2018 del libro IX

*) Acta No. 001 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea De

Socios

 345 del 24 de junio de 2022 del libro IX

*) Acta No. 001 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 15488 del 30 de junio de 2022 del libro IX

*) Acta No. 3 del 08 de agosto de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accioinistas

 15599 del 10 de agosto de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA, los sábados NO son días
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hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6110

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

FLORENCIA PARA EL CAQUETA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CABLE DONCELLO EL PAUJIL

Matrícula No.: 104394

Fecha de Matrícula: 13 de abril de 2018

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 5 nro. 8-70 Barrio las brisas - El Centro

Municipio: El Paujil

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 80 del 26 de abril de 2022 del Juzgado

Segundo Civil Del Circuito de Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de

mayo de 2022, con el No. 4131 del Libro VIII, se decretó Se registra la inscripcion de

la demanda civil referente al proceso verbal de simulacion contra claudia regina angel

gonzalez cc # 43.015.156 Rad. 180014003003-2019-00814-00 Cb 218797.

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: CABLE DONCELLO FLORENCIA

Matrícula No.: 75368

Fecha de Matrícula: 22 de septiembre de 2010

Último año renovado: 2022

Categoría: Sucursal

Dirección : Cr 10 nro. 14 -38 Brr centro - Centro

Municipio: Florencia
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** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 80 del 26 de abril de 2022 del Juzgado

Segundo Civil Del Circuito de Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de

mayo de 2022, con el No. 4134 del Libro VIII, se decretó Se registra la inscripcion de

la demanda civil, dentro de proceso verbal de simulacion contra caludia regina angel

gonzalez con cc # 43.015.156 Rad. 180014003003-2019-00814-00 Cb 218799.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $415,722,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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